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Seis sentencias recientes del Supremo sobre el
pago de salarios de tramitación

La reclamación de salarios de tramitación es fuente de conflicto en los tribunales. Una buena prueba

de ello son estas seis recientes sentencias del Tribunal Supremo (incluyendo una de las primeras

sentencias dictadas en 2023 por la Sala de lo Social del TS).

Hay que recordar que, en la actualidad, hay que abonar salarios de tramitación en caso de declaración

de nulidad del despido.

Por su parte, en el supuesto de despidos improcedentes, solo hay que abonar salarios de tramitación

en caso de que se opte por la readmisión del trabajador (salvo que se trate del despido de un 

representante de los trabajadores o delegado sindical, en cuyo caso hay que abonar salarios de

tramitación tanto en caso de readmisión como de indemnización).

Pese a ello, la casuística en los tribunales en torno al abono y reclamación de los salarios de

tramitación es bastante amplia (contratos temporales, qué sucede si la readmisión no es posible por

cierre del centro de trabajo, incompatibilidades…).
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